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VISTOS: Estos antecedentes: el D.F.L. N° 1 de 199o de educación que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley 19.070 que aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación y de las leyes que lo
complementan \: Ee> N" 20.717 de lecha 1 - 1 de Diciembre de
2(1 M: el Decreto Alealdieío N" 25 de 5 de Enero de 1998 que crea la
Dirección de Administración de Educación Munic ipa l : \n uso de las
facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley 18.695 de la
I e\. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

!)1 ( 'RETO: I . - Ratif iqúese la modificación de los contratos de trabajo celebrados con
fecha 23 de Diciembre de 2013 entre la I. Municipalidad de Chigua\anu- \s trabajadores de la Escuela Bélyica D-565, que se ind iv iduul i /an a

continuación, en lo que dice relación con el rcajusic de remuneraciones a
los trabajadores del sector público de un 5%, quedando a contar del 01 de
I ) iciembre de 2013 en los términos que en dichos contratos se indican:

Pablo Monares Vcnegas (M. 14.206.9860

2.- Rat i f iqúese la modificación de los contratos de trabajo celebrados con
fecha 23 de Diciembre de 2013 cnire la I. M u n i c i p a l i d a d de Chiguayame \s trabajadores de la Escuela Manquimavida E-569. que se individual izan

a continuación, en lo que dice relación con el reajuste de remuneraciones a
los trabajadores del sector público de un 5%. quedando a contar del 01 de
1 )iciembre de 2013 en los términos que en dichos contratos se indican:

remando Vidal Muño/ (M. 7.307.062-7

3.- Ratif iqúese la modificación de los contratos de trabajo celebrados con
fecha 23 de Diciembre de 2013 entre la I. Municipal idad de Chiguayante y
los trabajadores de la I scuela H i p ó l i t o Salas D-557. que se individualizan
a continuación, en lo que dice relación con el reajuste de remuneraciones a
los trabajadores del sector público de un 5%. quedando a contar del 01 de
Diciembre de 2013 en los términos que en dichos contratos se indican:

Sergio (iómez Yissi
SaKador C a r \ a l l o ( i on / a l e /

(M.
C ' . l .

12.975.806-6
8.05.345-6

I.- Ratifiqúese la modificación de los contratos de trabajo celebrados con
fecha 23 de Diciembre de 2013 entre la 1. Municipalidad de Chiguayante y
los trabajadores de la í scuela John kcnned\. que se individualizan
a continuación, en lo que dice relación con el reajuste de remuneraciones a
los trabajadores del sector público de un 5o-'». quedando a contar del 01 de
Diciembre de 2013 en los términos que en dichos contratos se indican:

Guillermo Eade Cabil lo C.I. 14.515.863-K
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5.- Ratifiqúese la modificación de los cotiiralos do trabajo celebrados con
techa 23 de Diciembre de 2013 entre la I. Municipalidad de Chiguayante y
los trabajadores Jo la DAHM. que se ¡nJh idua l i / an a oonl i iu iao ión . en lo
que dice relación con el reajuste de remuneraciones a los trabajadores del
sector público de un 5%. quedando a contar del 01 de Diciembre de 2013
en los términos que en dichos contratos se ind ican :

Juan Picero Sa!a/ar (M. 18.106.265-7

6.- Impútese el gasto a la cuenta N° 21.1.21 del Presupuesto vigente de la
Dirección do administración de Educación Munic ipa l .

ANÓTESE. COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
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